
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003846, Ent. N° 2911/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 2/2009  convocada para la incorporación de salas de juego, nuevas y/o existentes al sistema mixto de explotación de complejos turísticos, comerciales, deportivos y/o culturales bajo la órbita de la Dirección General de Casinos del Estado, dentro del territorio uruguayo, con excepción del Departamento de Montevideo, 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.11.10 dispuso, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto a favor de la firma Gadamix S.A. en los términos en que fuera presentada la oferta, con las modificaciones introducidas como resultado  de la negociación llevada a cabo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que con fecha 26.9.2011 se suscribió el contrato por la Dirección Nacional de Casinos y Gadamix S.A., la que ofreció en arrendamiento el siguiente bien inmueble de su propiedad: edificio ubicado en Planta Nivel 3 construido en el terreno sito en la primera Sección Judicial del Departamento de Florida, de frente a la calle José Enrique Rodó,  localidad catastral Florida, Padrón 1.047, señalado con el Número 3 en el Plano del Agrimensor Julián Peluffo del 20.5.1954. El plazo pactado fue de 15 años y el precio resultante de su oferta varía entre el primer año y el segundo y siguientes, lo que se describe conforme con distintas fórmulas, pagadero en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas;
3) que se remiten nuevas actuaciones, Carátula 383/2011 pieza Número 2, en las que consta un informe del Área de Administración Financiera de fecha 18.6.13, expresando que la Cláusula sexta del Contrato que regula la forma de pago, establece que el precio anual se dividirá en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, lo que genera inconvenientes a partir del segundo año de ejecución del Contrato. Señala al respecto que la Cláusula cuarta establece que para el segundo y sucesivos años del Contrato, el precio a pagar será el 40% de la ganancia operativa bruta de la Sala, siempre que el Win (ganancia) bruto por máquina no supere el promedio de U$S 90 diarios, en cuyo caso el precio se reducirá al 39%. Concluye que si el precio a pagar para el segundo y sucesivos es el 39% o 40% de la utilidades brutas generadas en el año, resulta imposible abonar el precio anual en doce cuotas mensuales, iguales y consecutivas;
4) que la Asesoría Letrada (Departamento de Control Legal) del Organismo, en informe de fecha 11.9.2013, señala que en el caso del precio la única interpretación posible es que culmine el segundo año de vigencia del Contrato, oportunidad en que se podrá determinar la ganancia bruta y en función de ello aplicar la fórmula, así como el promedio de Win bruto por máquina. Al respecto concluye que es voluntad de las partes formalizar una modificación en el contrato de arrendamiento en los términos explicitados por el Área Financiera, encontrando su fundamentación en una mayor adaptación del Contrato al Sistema Mixto de Explotación asociada a complejos turísticos, comerciales, deportivos y/o culturales;
5) que la Unidad Notarial, en informe de fecha 7.10.2013, comparte lo señalado por el Departamento de Control Legal y consigna que la Firma deberá constituir la garantía de fiel cumplimiento del Contrato conforme con la Cláusula septuagésima, contándose la vigencia del Contrato a partir del 1.1.2013. Dicho extremo se ratificó, según lo expresado por la Dirección General con fecha 29.10.13, otorgándose nueva vista a la Firma Gadamix S.A. La Firma, en escritos de fechas 2.12.2013 y 30.01.14, comparte el criterio de modificar las Cláusulas de precio, 4ta. Numeral 2 y 6ta., y agrega nota de RSA Seguros, en la que consta que Gademix S.A. se encuentra realizando el trámite de aceptación para una garantía de fianza de cumplimiento. Asimismo señala la decisión de descontinuar el servicio de cambio de moneda extranjera en la Sala a partir del 15.2.2014;
6) que se adjunta Proyecto de Modificación de Contrato de Arrendamiento, que refiere al precio y al servicio de cambio de moneda extranjera, planteándose para el segundo año y siguientes del Contrato, un precio equivalente a un porcentaje de la ganancia bruta de la sala recreativa, indicado en una fórmula matemática.  Asimismo faculta a la Dirección General de Casinos, por razones de conveniencia, a permitir a la arrendadora la prestación por sí o a través de terceros, del servicio de cambio de moneda extranjera, para el público concurrente a la Sala. Conferida la vista pertinente, la Firma Gadamix S.A. acepta y presta conformidad a la modificación señalada;
7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, en el que se expresa que la Cláusula cuarta del Contrato oportunamente firmado no recogió para el segundo y consecutivos años, la misma previsión que para el primero, resultando que la única interpretación posible de dicha Cláusula es que se culmine el segundo año a efectos de determinar la ganancia bruta de la Sala, y en función de ella aplicar la fórmula. Atento a tal situación y considerando que se incurrió en una omisión involuntaria, se establece que la solución es modificar dicha Cláusula estableciendo que el precio mensual que se abone durante el segundo y sucesivos años, a cuenta del precio anual, se determine en función de la utilidad bruta del año inmediato anterior. Asimismo  se autoriza a la Dirección General de Casinos, previa notificación a la Firma Gadamix S.A., a modificar la Cláusula de Precio del Contrato celebrado el 26 de setiembre de 2011;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ha sostenido que la modificación  del Contrato procede previa verificación de la presencia de tres elementos: 
a) existencia del interés público; 
b) que la modificación no vulnere normas y principios de contratación administrativa, y 
c) que se configuren circunstancias objetivas; 

2) que la modificación propuesta no merece objeciones en tanto, al advertirse incongruencias en la Cláusula de fijación del precio del arriendo a abonar  para el segundo y siguientes años, se procedió a su ajuste. En efecto, al derivar de la constatación de una circunstancia objetiva, la modificación del Contrato no vulnera normas y principios de la contratación administrativa; 
 

3) que la Firma Gadamix S.A. deberá constituir la garantía de fiel cumplimiento del Contrato, cuya fianza se encuentra en trámite (Resultando 5);
4) que la solución propuesta por la Administración es de recibo conforme con el Principio de Razonabilidad consagrado en el      Artículo 149 Literal C) del TOCAF, contemplándose el interés público así como la voluntad de ambas partes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los Artículos 228 y 211 Literales B y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la  modificación del Contrato. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Auditor destacado ante el Organismo la intervención del gasto, previa verificación de la adecuación de dicha Resolución al Proyecto remitido;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);  

3)  Devolver las actuaciones. 
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